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TRTOMOENTE OL COBSAGIaS 

Ln ajorcício de las atrícusionas seMelacas por 21 estor Superintandane 
te de Compañías, según Gaselución NE 45768 de 11 de 26011 den 1975, 

(0855120829005 

vea al 38 de septienre de 1974 e. ha etorgada ante el etario 30 
de "llegro Auge Piero E. iyenet Ves la ssorituca pública de sunento de 
capital y coforma de sesttutos de la compañía de respersabilidad lismitg 
da denosinade “DISTRIBUCIONES, IMPOSTSS OEA Y REE £RTSCIONCS GENERA 
LS Co 11DA0"y 

LUe 64 señor Jaina dequerízo Chóvez, Gorente de dicha Seciedad ey 
gún us ha scrocitados ha presenteco tres copies notariales de la míveos 
solicitando la aprebación oe tolas aveento de ecpital y reforaa de se. 
tetutos; 

due el Departamento e Inespeceión de esta Suparintendencia de Cog 
pañías ha pencantado sl Inverso RY TRSIBELSIA de estusra 21 de 1978, e 
que corprueba la integración del ausente de capital en les términos -e 
Sonstantas en la citada escritura] 

Que consta ds le slam socriture, 3ue se Pan cuerliss los recuial 
tous legales, 

KE CbE LEC 

ARTICULO DATSLFOe Aprobars 6) el csurento de erpital sfentuado por 
la compañía de rerpeniadilidasd limitaco "O lfime 

VRIQUCIONE Sy INPERTECIORES Y SEPRESENTACIINES CUAL RALES Co LTDA." por 
la suma de CINTO CINCUENTA SJL 3uLRE3 gon le cuel cusda «lavado el ay 
pital as la conpañís a la eentidso de veoiIEmTa: “IL SPUSLS, represa 
tado por 200 participaciones sasielos de “1.008,00 scada uns) ya 9) la 
teforsa de estatutos constentes de la citeca escrituras 

ARTICULO SEGURO US" Gispoñner que se puslique por una sola vuz, un 
uno de las periódicos sa sayor cironiación en 

Guayaquil, sl extrecto de la escritura pública de 28 de seplieabre de 
1976, sua será elahorado ¡or esta Despacio y la tezón ue su anrobasión. 

AUTICULO TCOALE Uan Grognar que «el Registrador Fercantál de Gusyao 
quíla e) inscciba la ceferica osoritura póblio 

ta y ruta Eesolución an el segistro fereesntil a 04 CetgO, de acuerdo - 
con el arte 129 de la Loy de Cosgerías; austitulds per el Coño NA 1353 
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=i de 31 de gdiciemore de 1976 y Arte 3% ari DoS. N2 733 de 22 de iguute 
de 19755 y, b)/cumpla cor las cemás prescripciones contenídas m la Ley 
de Hegiístro y en el urt, 33 del Código de Comercios. 

ARTICULO Luar -TneW usiponer que el Notario 12 de esta. cantén toma 

razón del contenido oe la escritura que se mane 
¿da inegribir el margen de la matriz de la otorgada 21.30 de agosto de 
1974, por la cusl se constítuyd la compañías 

COMUNISUESE Á Dada y Firmada en la Superintendencia de Compartas, 
sn Guayaquil, a dieciosho de noviembre de nil novecientes setenta y -.u 
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un AS Cassts Uscocovich 

A 0 ENTE SL COMPR JAR 
A e CEE LAIR ano no 

are. JGKRMÑA RAWIDIR 13UQUR zOTGAR CGARORA 
Prov:y3 y fir: 5, Ar Liso dashn que ni HUIaUn UR? de USAN RABBIMÉ Car 
esis A «Y Compañías, en Guayacuil, a los discionhe 

  

días dal mas Travian Be ds mil novecientos setenia y soise LO CERTIS 
F TED yerno %) qe 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 28.624 a 28.628 número 5.755 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el Hfimero 20.469 del Repertorio «-Guayaquil, Diciembre 

  

   

  

treinta mil novecientog4setenta y seis .-El Registrador Mercantil .- 

    

   

  

ABORADO NECTOR MIGUEL | 
Registrador Mercantil del 

Se tomó nota de lo or n esta Resolución a fojas 17.146 del Registro Mercantil 

de mil novecientos setenta y cuátro al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
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